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DE LA PROVINCIA DE LEON. 

So suscribe i este pariódico en la Bedscdon; casa 'dé D. JOSÉ G. KEÜONDO.—oalle de Pla ter ías , n.-' T,—á 50 reales semestre y 30 el t r imestre. 
.Los utunejpfcse maenarin 'tt n^djo.nsl liasa par» los swseritoros.; »" fsal Unea pac» lósjqueno .lo sean... 

•£«ejo que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban los números del Bole
tín que correspondan a l distrito, dispondrán que sé fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente. 

• • Los Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados ordena
damente para su encuailernaeion que deberá verijicarse cada. afio.—El Go
bernador, SALVADOR MURO.» 

.PRSSIDEKU DEL CONSEJO DE HIS1SIR0S. 

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. 1). G.) y sus augustos Hijos 
cuiilinúím en el Real Sitio de fian 
Iliiefouso sin novedad en su im
portante salud. 

S. M. el Rey continúa sin no
vedad en Pamplona. 

DEL GOBIERNO DE PROVINCIA. 

Núm. 593. 
4." Dirección.—Suministros. 

Precios que el Consejo pro
vincial, en unión con el señor 
Comisario de Guerra de esta 
ciudad, han fijado para el abo
no á los de las especies de su
ministros militares que se ha
gan durante el actual mes de 
Agosto; á saber: 

Ración de pan de veinte y 
cuatro onzas castellanas, un 
real y dos céntimos. 

Fanega de cebada, veinte 
y seis rs. sesenta y cinco cén
timos. 

Arroba de paja, tres rs. 
diez y siete céfltimos. 

Arroba de aceite, setenta 
y dos rs. veinte y tres céu-
limos. 

Arroba de carbón, tres rea
les noventa y cinco céntimos. 

Y arroba de leña, un real 
cincuenta y dos céntimos. 

Lo que se publica para que 
los pueblos interesados arre
glen á estos precios sus res
pectivas relaciones y en cum
plimiento de lo dispuesto en 
el art. 4.° de la Real orden 
de 27 dé Setiembre de 1848. 
León 23 de Agosto de 1864. 
—Salvador Muro. 

Núm. 594. • 

SECCION DE FÓMENTO. 

Obras públicas.—Negaqadó ; 2 . - ' 
Circular. 

Habiéndose observado que por 
algunos de los Alcaldes de los 
Ayuntamientos por donde atravie
san las carreteras que se hallan á 
cargo del Estado en esta provincia, 
se descuida el exacto cumplimien
to de la ordenanza de 14 de SIN 
tiembre de 184'¿, dada para la 
conservación y policio de las mis
mas, he dispuesto recoidarles su 
debida obfervancia por medio de 
la presente circular; en la inteli
gencia de que si asi no lo verifica-
sen; dejando decasligar á los con
traventores con las penas y en los 
casos que en aquella se determi
nan, procederé con el mayor r i 
gor, exigiéndoles toda responsa
bilidad eu que incurran pnrsu mo
rosidad en el cumplimienlode sus 
deberes y falla de celo en lo con
servación y policía de las vias ge
nerales de comunicación á lo cual 
se bailan muy eslrecbamente obli
gados dentro de la jurisdicción de 
sus respectivos municipios. León 
25 de Agosto de 1804.—Salvador 
Muro. 

Gacela del 6 do Agosto. — Núm. 219. 

Dirección general de Consumos, Casas 
de ¡Uoncda y Minas. 

Por Real' orden que lia sido 
comunicada á esta Dirección ge
neral con lecha 5 del corriente, 
S. M. la Reina (Q. I). 5.) , de con
formidad con los pareceres de la 
Junta superior facultativa do Mi
nería del Reino, del Real Instituto 
Industrial y del Consejo de Estado 
en pleno, se lia servido derogar la 
Real orden de 12 de Abril de 1848, 
en vil luil de la que se concedía 
azogue á la minería, la industria y 
las arles & precio inferior del fija
do y que se fijase para la venta en 
general; y mandar que las venias 

de azogue de las minas de Alma
dén se verifiquen por la Admin i s 
tración en los puntos en que el 
Gobierno.tenga por conveniente al 
precio que designe; y que los mi-
¡ ic ios , industriales y artistas se 
provean del azogue que les sea 
í iécesar io para sus respectivas ma
nipulaciones en los almacenes que 
el Estado tiene abiertos en esta 
corle y Sevilla al precio s e ñ a l a d o , 
ó al en que en lo sucesivo se seña
l e , y en los de las minas de A l 
m a d é n si asi les conviniere, con 
rebaja en este caso del porte des
de aquel punto hasta Sevilla, asi 
como del valor de lo* envases al 
precio á qce se hayan adquirido en 
subasta públ ica si al demandante 
del azogue no le fueren necesarios. 

Lo que se anuncia al públ ico 
para su conocimiento. 

Madrid 50 de Julio de 1864. 
—Arguel les . 

Gaceta del 11 de Agosio.—Núm. 224. 

MINISTERIO DE L l GOBERNACION. 

Subsecretaría.—Sección de Úrden pú
blico.—Negociado 3.*— Quínías. 

EISr. Ministro de la Gobernación 
dice con esta fecha desde San Ilde
fonso al Gobernador de la provincia 
de Tarragona lo siguiente: 

•Enterada la Eeina (Q. D. G.)'del 
expediente promovido por Blas Mer-
cadé y Pujol, en reclamación del 
acuerdo por el que el Consejo deesa 
provincia le declaró soldado por el 
cupo de la ciudad de Heus en el 
reemplazo de 18C3, á pesar de no te
ner la tulla legal: 

Vistos los art ículos 2 . ' y 84 de la 
ley de quintas vi^unte: 

Considerando según dicho ar
ticulo 2. ' los mozos que sentaren pla
za ó que se engancharen voluntaria
mente para el ejército, quedarún su
jetos al sorteo, y á sus efectos cuan
do les corresponda por razón de su 
edad, y si les tocare la suerte de sol
dados permanecerán en las filas cu 

briendo plaza por el cupo de sus res
pectivos pueblos; pero , desde el día. 
en que deban ingresar en caja por t a l 
concepto, no tendrán derecho ú la re
tr ibución n i á ninguna de las venia-
jas concedidas á los voluntarios ó en
ganchados: 

Considerando que según el a r t í 
culo 84 no se l lamará & otro mozo 
cuando deje de declararse soldado á al
guno ó consecuencia de lo que de
terminan los artículos 2, ' y 74, pues 
entónces se entiende que el mozo eu -
.ganchado ó dispensado de servir cu
bre plaza: 

Considerando que estas te rmi 
nantes disposiciones demuestran cla
ramente que no debe declararse sol
dados n i entregarse en coja á los que 
sirven ya como voluntarios, y que 
por lo mismo no es aplicable á estos 
lo prevenido en los artículos 110 y 
130 de la ley respecto de la entre
ga en caja y de los reclamaciones 
sobre la talla de los quintos: 

Considerando que antes de ser ad 
mitidos los mozos en el ejército como 
soldados voluntarios, deben sufrir 
necesariamente las operaciones de 
talla y reconocimiento, por cuyo mo
tivo la ley reputa desde luego aptos 
para el servicio de las a r m a s á losque 
están prestándole sin dificultad, y les 
manda permanecer en filas sin n i n g ú n 
requisito prévio, retirándoles la re
tribución de enganche y demás ven
tajas desde el dia en que deban i n ^ e -
sor en caja por cuenta del cupo de 
sus respectivos pueblos: 

Considerando que las indicadas 
disposiciones de la ley ni pueden a l 
terarse por uno I?eal ¿rden, n i se ha
llan en contradicción con la c i rcu
lar expedida por el Ministerio de l n 
Guerra en 13 de Setiemlire de 1859. 
toda vez que esta se refiere & los mo
zos que sirven como voluntarios en 
las bandas de cornetas, los cuales no 
necesitan tener la edad, talla y demás 
circunstancias indispensables p a r » 
ser admitidos en clase de soldados: 

Considerando que aun prescin
diendo de esta razón legal seria ua 
contrasentido suponer que ua mozo ei 



apio pslra servir como soldado volun
tario con retribución de ensanche, y 
no lo es para prestar gratuitamente 
en la misma clase el servicio que le 
corresponde con arreglo á l a ley;-

S. M. , oidú el Consejo de Estado 
ea Secciones de Guerra y Goberna
ción, se ha servido confirmar al men
cionado acuerdo del Consejo de esa 
provincia, y declarar admisible por 
cuenta del cupo de Reus el referido 
Blas Mercadéy Pujol, mandando gue 
esta resolución se circule para'que 
sirva de regla general, en casos de 
igual naturaleza.» 

De Real órden; comunicada por 
el expresado Sr. Ministró, lo traslado' 
á V . . . pá ra los efectos correspondien
tes. Dios guarde i V . . muchos ailos. 
Madrid 30 de Julio de 1864.—El 
Subsecretar io, 'José Elduayen.t—Se
ñor Gobernador de la provincia de... 

Gaceta del 13 de Agoslo.—Núm. 228. . 

Posado ¿ in forme de la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo 
dé Estado el expediente promovido 
por D. José Barres 'Vi l lami ly otros 
interesados en el reemplazo de 1863 
por el cupo de Boal, reclamando con
tra el acuerdo por el que el Consejo 
provincial de Oviedo declaró excep
tuado del servicio mil i tar al quinto 
por los propios cupo y reemplazo 

•Francisco Teicellos y Blanco, la ex
presada Sección ha emitido sobre es
te asunto el siguiente dictamen; 

«Ramona Fernandez y Blanco, 
madro del mozo Francisco Teicellbs, 
t iúm.:63 del sorteo verificado para 
1863 en Boal, provincia de Oviedo, 
presentó instancia al Ayuntamiento 
el dia de lá declaración de soldados 
exponiendo que su citado hijo lo era 
único do viuda pobre ¿qu ien mante-
nia, aunque se hallaba casado; y en 
vista de las justificaciones practica
das, dicha Corporación le declaró 
soldado sin que se protestase para 
ánte ' el Consejo provincial, yendo el 
mozo ¿ l a c a p i t a l como quinto, don-
do en clase de tal se le recibió en 25 
de Abr i l del referido afio, s egún la 
inismatCorporac¡ou manifiesta en su 
informe. 

Por lo que expresa el Consejo de 
proviucia é ñ e l suyo, secoligeque'el 
t íobernador, en virtud de lo que dis
pone el art. 88, acordó la revisión del 
jmcio de deolnrociou de soldados de 
estay otras municipalidades, y entre 

los fallos que el Consejo re.vocj fué 
el relativo al Francisco' Teicellos, al 

- que después de habar mandado am-. 
pliar las justificaciones, declaró ex
ceptuado, en queja de lo cual acuden 
JosóBárres-Vil lamil y otros, fundán
dose en que la viuda tiene otro hi jo 
que, aunque casado también; tiene 
mas medios de sostenerla que' el 
Francisco, y én_que no. se protestó el 
fallo del Aynntamieiito. 

E n atención & éstos antecedentes: 
Vistos los articulas 76, 88, 100, 

<! 

•101 y 134de la ley de reemplazos v i 
gente: 

Considerando que no aparece se 
protestase, con arreglo al.art, 100, 
ni por Francisco Teicellos 'ni por 
persona á s u nombre, el fallo en que 
el Ayuntamiento le declaró soldado: 

. Considerando', que con sujeción 
al art. 134 el Consejo provincial no 
•podía-entender en la 'excepción del 
citado mozo, no habiéndose protes
tado el fallo de la Mutíicipalidad: 

Considerando que ni aun en v i r 
tud de la revisión que acordó el Go
bernador; tam'pocb pudo el Consejó 
entender en la excepción del mencio
nado mozo, pues el art. 88 se refiere 
& excepciones dmlaradas, y la del 
Francisco habia sido denegada; 

Considerando que esta y no- otra 
pu^de ser la recta y genuina inter
pretación dél citado art. 88, tanto 
atendida su- letra como su objeto, 
pues .de otro modo hasta seria posi
ble que después de la revisión que
dasen sin cubrir aun más número? 
del cupo'; 

' La Sección opina que debe revo-
cársé el fallo contra q^e se reclama, 
mandándose que Francisco TuiceHos 
v a y a á ocupar su plaza con baja del 
número que corresponda.» 

. Y habiendo tenido ¿ bien la Rei
na (Q D. O.) resolver de conformi
dad con lo.propuestp en el preinserto 
dictámen, y mandar que esta dispo
sición se circule para que se tenga 
presente en casos análogos , de Real 
órdeu lo d i g o á V¿ S. para los efec
tos correspondientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. San lídefonso 29 
de Julio de 1864.—Cánovas . 

.Sr. Gobernador dé la provincia de.., 

Gócela del 2? de Abril.—Núm, 113. 

mSipENCU DEL C0X5EJ0 DE M1MSTR0S, 

Doña Isabel 11, 1 

Por la gracia de Dios y do la 
Conslilucion de la Alónnrquia es
pañola Reina do las Kspañas. A 
lodos los que las presentes vieren 
y entendieren, sabed quo las Cor
tes han decretado y Nos sanciona
do lo siguiente: 

Articulo único, Queda derogai 
•Ja la ley de reforma do 17 de Julio 
de 1857, rerUibleciéndose en su 
integridad la Conslilucion del Es-
lado, 

DISPOSICION TRANSITOnU. 

Serán admilidos como Senado, 
res los Grandes do líspuña por de-
rcclio propio quo no sean súbililos 
de olra polencia' y que á la promul-
gacion de ésla ley posean la rentó 
de 200.000 reales, procedentes de 
bienes inmuebles ó de derechos quo 
gocen de la misma consiileracioii, 
con lal quo lo pidan en el lénniuo 
de un aflo. 

En la misma forma y solicitán
dolo dentro del mismo plazo ten
drán derecho á ser admilidos como 

Senadores Iba Grandes que no ha
yan cumplido la edad de 50 años; 
pero deberán probar después de 
cumplirla y, ánles de tomar asiento 
en el Sonado que conservan ledas 
las cualidades anteriormente expre
sadas. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribuna

les, Justicias, Jefes, Gobernadores 
y demás Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas, de 
cualquiera clase y-dignidad, que 
guarden y hagan'guardar, cumplir 
y ejecutar la presente ley ¡en todas 
sus partes. 

Dado en Palacio á veipto, do 
Abril de mil bchocicnlng sesenta ,y 
cuatro. = YO LA RISINA. = EI 
Presidente del Consejo de Minis
tros, Alejandro Mon.==lSl Ministro 
de Estado, Joaquín Francisco Pa-
checo.¡=EI Ministro de Gracia y 
Justicia, Luis Mayans.=5.EI Minis. 
tro de la Guerra, José María Mar» 
chesi.-c=E| Ministro de Hacienda, 
Pedio Salavei'ría!=-:EI Ministro de 
Marina, José Manuel Pareja.=E1 
Ministro dé la Gobernación, Anlo-
nio Cánovas del Castillo. = EI Mi
nistro de Fomento, Augusto U.lloa. 
.=EI Ministro de Ultramar, Diego 
López Ballesteros. 

DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Andanzas. 

El repartimiento'adicional del 
recargo de los treinta millones so
bre la riqueza territorial de este 
distrito, para, el présente año eco
nómico, se llalla do manifiesto en 
la hecrelarla del Ayuntamiento 
por término de seis días que su 
contarán desde los dos primeros 
en que este anuncio se inserte eii 
el Boletín; y para que llegue á co
nocimiento lanío de losconlribu-
yentcM del dislrito, como otros fo
rasteros, y puedan hacer las recla
maciones legales. Audán/.as á 2'j 
de Agosto de 1804;—Victoriano 
de la íluerga. 

DE LA AUDIENCIA DELTÉBRITORIO. 

REGISTRO DE I-A PRÓPIEDAD 
DE HUHUS DE PAREDES. 

Coniinúa la relación do los asientos defec
tuosos qué so liatlán én los lüiros de la 
afitifjua CüMaíhm'a ó b ' Hipolccas dril 
mismo jiarlidn con sopnrauion do los 
pm-lj'os en que railican Jas finf-as á qnu 
se refieren .los misinos asientos; 

Ayunlamiento de Santa María de 
Ordos. i 

PUEBLO DESTA, MARIA DE OUOAS. 
Compra dedos rozos linares por San

tiago y José Diez, yeísmos de Biocastri-
llo y Callejo, á Domingo Garcia, do 
Sania Macla; 'on 1847.' ' ' •.<• 

Hipoleca de una casa por Francisco 
Ordás, de id. , de Isidro Úíez, de Calle
jo, en id . 

Compra privada de un rozo-linar por 
Paulino Diez, vecino de Sla. Maria, en 
1848. 

Compra ile un rozo-linar por Antonia 
Alvarez y Cecilio Suarez, vecinos do Sla. 
Maria y Callejo; en id 

Permitía de una linar por Pedro Diez 
y Benito Florez, vecinos "de Sla. María 
y Adrados, en id. 

Compra de una linar [¡or D. Juan Or
dás, vecino de Sla. María, á la lesla-
menlar/a de Antonio Diez, de Adrados, 
en id . 

Id. de una porción de casa, por Don 
Juan Ordás Alvarez, vecino de sla. Ma
ría, en 18ÍC. 

Herencia do una'pórcíon de casa por 
Telra Garcia Gadalion, vocina de Olero 
dé las Dueñas, de D. Agusliu Gadaiion, 
en id . - ' 

Compra de. un pajar por Manuel Diez, 
vecino do .Siá. Maria, ™ id . 

Compra privada de la cuarla parte de' 
un cuarlo por D. Juan Ordás Alvarez," 
en 18 ¡7. -

Permitía de un prado y una casa por 
Pedro Pérez y Manuel Vega vecinos de 
Callejo y Sla. María, en 184!>. 

Compra de una tierra por Paulino 
Diez, vecino de Sla-. María, á Domingo 
Garcia, quo lo es de Santibaíez, en id . 

Id. de un rozo por el mismo á Águs-
lina García, en id.. • 

Id. de id.', por el mismo á Eduardá 
Pérez; vecines dcStal Maria. en id 

Id. de un pajar por Alfonsa Ordás y 
Hila Diez, de id. en 18i6. 

Id. privada de una varada de casa y 
linar por D. Juan Ordás Alvarez, de 
id. en id. 

Id. de una linar por Domingo y Ma
nuela Diez, vecinos de Carrizal, en id. 

Id. de una liona por-Bonifacio Diez, 
vecino de Adrados, en id 

Id. de id. por Santiago Diez, de id . , 
en id. •; •• • ••• • 

Id. de id. por D. Alejo Fernandez, 
vecino de Sania María, en id. . 

id. do id. por el mismo, de id!, 
en i d . 

Id.' de una .casa por José Alvarez. 
do id. , en id. 

Id. privada de .una varada de .casa 
por D. Juan Ordás. de id . , <!n id. 

Id. de la lercera parlo de un molino 
por Miguel Alvarez, á Manuel y Santia
go Diez, vecinos ile Riocaslrillo, en id. 

Id. de una lierra linar por Cecilio 
Suarez, veeínp de Callejo, á.la leslamen-
laría de Maria Fernandez, en id.. 

Donación de una linar por D. Teles-
foro y Paulino Diez, á María Angela 
Diez. en lS IS , 

Compra do id . por Pánlino Diez, 
vecino de Sania María, á Paula Diez, 
de Villapndambro, cii 1849. 

Id. de un prado por D. Juan Ordás 
Alvarez á Teresa Suarez, en id. 

Id, de un Itarbeclio por losé Alvarez, 
vecino de Sla.. María, á-Manuel García, 
de Callejeen 1830. 

Id. dé una linar, por Vicenlo García, 
de Callejo, en id. 

Id. dé una lierra por-José Fernandez, 
vecino; de Sanlibañez^á llosendo Diez, 
de Rioséco. en id. 

Id de •un prado por-ííelclior Arias, 
vecino dé 61a. Maria. á Pláeiday Fidel 
Arias, dé Villarrodiijío, en id. . .• -

Id dé una linar en los Barriales de 
Abajo, por el mismo á liis mispios. en id . 

Id. de un prado en los Barriales, de 
Arriba, por Paulino Diez y Andrés Arias, 
vecinos de Sla. Maria, á Manuel Gonzá
lez, de Oviedo, !én id . . '1 

Id.' de una linar en los Barriales de 
Abajo, por Paulino Diez, vecino de San
ta Maria,' á Plácido y Fidél Ai ¡as, de V i -
llarrodt igo, en id ; 



—3— 
Id. de un prailo en la Requijada, por 

.Taciirío A l ' a m , veciiwde Sania Ma
l la , á Manuel Gonzaluz, de Oviedo, en id. 

- Id. de una linar en la Bobia de Abajo, 
imrMiüuél Alvarra, vecino deSta. Ma
lla, á Ursula (¡arda, de Tapia, en id. 

Id de id. en los Guijos, por Manuel 
llodi-iguez y Valonl'm Alvarcz, vecinos 
<le Callejo,-a Plácido y Pidel Arias, de 
Yillarrourigo.eDid. 

Id. de una ¡lena por Paulino Diez, 
vecino do Sania Maria, ¡i.l'anlaleon Diez, 
de Villapndanibre y oíros, en I S ü l . 

Id. de una tierra linar por Nicolás 
Odas, á Juan y Joaquín Alvares, ve
cinos de Tapia V'Selffi, en 1852, 

Id. de una porción de casa por Ja
cinto Arias, vecino de Santa María, á 
Juana Gadaüon y compañeros, en lSS i . 

Id., de id. pcir Ciara Suarez, de id. , ; 
á Maria Suarez, de üspinosa, en 185*1, 

Id. do la milad de un prado por An-
ilrés Garda, á Melchor Arias, vecinos 
dé Santa María; en i837. 

Id. de la cuarta parte de un prado 
por .Juan García, á Juana García, de 
i(l..¡ en 1 8 H . ' : ... 

Id.ide.una linar, en la Reguera, 'por 
el mismo, á Domingo García, de id . , 
en 1843: ' : 

Id. de mí pajar por Manuel Diéz, á 
Juan Alvai-ez, de ¡íl.v en 1810. 

Id. do .una lierra por Agiislin,.deCa
llejo, á Julián Alvarez, vecino de V h 
llarrodrigo, en 1858. 
r . ld. de id. por Jacinto Arias, vecino 
de Saiita Maria; • á Manuela Diez, (le 
Iw'pinosa, en 1832. 
•1 'JVánsatíon-' sobra división de bienes, 
que ciiusliluyen el aniversario titulado, 
la Miranda, entro i ) . Jacinto Alvarez. ve-
oinS de Itioseat, á Salurniiid y Manuel 
González, en 1859 

Compra de una porción de casa en las 
Viseras, por Magdalena González á Vé-
TOiucio Ordás, vecinos dé Sla. María, en 
1831. 

Id. de una hereda')" do tierra y prado 
por I). Alejo Fernandez v compañeros, 
vecinos do id. á Antonia Álvare/,, de Es
pinosa, en ISiO 

PUEBLO DE'SANT1BAÍÍEZ DE ORDÁS. 

Vinculación de una casa con un liuer-
lo y diez y uolio' tierras y linares por 
1). Juan y ü: Agustín Garda Ordás, Pres-
bileros de Sla. Maria y SanlibaOez, en 
17117., ' 

Agregación de siete tierras, una liuer-
la y dos prados á la anterior vincula-
cioii, por i). Jnan García liaulista Ordás, 
párroco de Sla. Maria. en 1779 

Compra de una casa e.n el Barrio de 
Sorribos, y un prado por Domingo Sua
rez. vecino de Sanlibaíirz, á Francisco 
Arias y su mujer Isabel Gome?., que lo 
son de.León, en 1831. ; 

. Id. de un prado por Aguslin Diez, ve
cino de Callejo, á Lorenza Fernandez, de 
Santibaikz, en 183». 

Id. de un prado por Juan García Or
dás Fernandez, de id . , á la misma, en 
1831. 

Id de'una tierra y una . pradera por 
- Agustín Diez, vecino ile Callejo, al Es-
• cribano hipotecario, én 1834. 

Id. de tres l imas por Manuel Rodri-
finez, vecino do Callejo, al Escribano bi-
pnlecario, en id. 

Uipoteca de un prado y una huerta 
por Francisca Ordás v sn marido l i j l -

. ¡asar Illanco, vecinos de Sania María, á 
Manuel . Fernandez, de Tapia, en id. 

• Compra de una lierra por Manuel Fer
nandez, vecino de Santibaüez, á Luis 
Garda, 'en I S i i i . 

Id. de id por el mismo, do id . , á 
l ) . .Io<é .María lloilriguez. en id. 
- -ld.-de.aiM linar, por Jacinto Arias, 
en 18Í6 . 

Adjudicación en pago de una tierra, 

á Eslcban Alvarez, vecino de Callejo; , 
en id. 

Compra de un prado por Joaquín 
Garda, vecino de Santibafiez de Ordás, 
en id. 

Permuta do una linar y dos tierras 

Kor Juan García Ordis, Anlonío, Fa-
ian y Jacinto Arias, en id. 

Compra dé los suelos de un molino 
por Paulino Diez, vecino de Santa Ma
ría, en id. • . • - t . 

Herencia do dos tierras por Manuela 
Garda Gadaflon, de id . , en id. 

Id. de una lierra por Lucas, García,•• 
vecino de Villarroili4¡;o, en id: 

Compra de id . por Manuela Blanco, 
vecina de Santa Maria, en id. . ,. 

Id de id. en Valinayor, por José A l 
varez, vecino de id en id. 

Id. de id, por Juan García, vecino de 
Santibafiez, en id. 

Id. de una-lierra linar por e) mismo 
y Petra-Fernandez, en 1847'. 

Id. do id. por Manuel y José Fernan
dez, vecinos de Santibafiez. en id . • 

Id. de id. por'Isidoro llobla, eu id. 
Id. detres-lierras'por Cándido Arias, 

natural de Sla María, «n id. 
Permuta de un prado por Francisco 

Ordás, vecino de id -.á., Isidoro García, 
de Callejo, en id, 

Compra do ún prado y rozo por San
tiago Alvarez, vecino deCallejo. a Fran
cisco Ordás,; de Sla. María, en ! 8 í 8 . 

Id. de una varada dé pajar por Alon
so González, vecino do Santibañez. en 
1847.-' ' 
• Id. de una linar por Maiiuel Fernan-
'.a, vecino do id. á Slanuel Diez, de San-
la ,Maria, en 1849. 

Id. de una tierra en Posafuelles, por 
Manuel Oi'dás, vecino de'id. á José Gar
da de Rioseco, en id. 

Hipoteca do una casa al seguro do 
una permuta, por Rosa Suarez á Fian-, 
cisco Diez, de Callejo, en id. 

Compra de tres tierras por' Manuel 
Diez, Ambrósin Garda y Vicente Diez, 
vecinos de Santibafiez y Saiila Maria, á 
Agustín Arias, y Santiago García, quo 
lo son lie Viilarrmlrígo, en 1830 

Id. de la milad de un prado por An
gel Garcia, vecino de Sanlibanez, á. 
Ursula Garcia, que lo es do Tapia, 
en Ídem. 

Id de un prado por José. González, 
vecino do Formigones, á Ursula-Gar
cía, que lo es de Tapia en id. 

Id de.una tierra por Manuel Kodri-
¡HieZ y Valentín Alvarez, V r.inns de 
Callejo, á Plácido y Fidel Arias,'quo lo 
son do Villarrodrigo, en id. 

Id. judicial de una porción de casa 
por José González, vecino de Formigo
nes, al Alcalde conslílucional de Santa 
María de Ordás, á.nombre de los lie-
rederos de Manuel González, vecino dé 
Sanlibailez, en id 

Un quimón de tierras y prados, sin 
q.ue resulle más de la inscripción . . . . . 

Donación'dti la mitad de un pajar por 
Juan Suarez y su muger Luisa Fernan
dez, vecinosde Sntilibañcz, á su hijo 
Domingo, en185 l . 

Compra de una lierra á la Llamcra, 
por Pedro y Sliguel Alvarez, vecinos de 
Formigones, en I852.' 

Id. de un prado |.or Juan García, ve
cino de Santibañez, á.Isidro f . Anlonia 
Valdés. que lo son de León, ISa l . 

Id. de. una heredad de lierra y prado 
por D! Benild Ordoñ'éz, vecino de Rio-
seco, á la llacieiida NacinnaL éh 1850. 

Id. de una lierra por Jainiiln Fernán -
dez. vecino de Sla. Mai ia, á Manuel, en 
1840- : .., ,;, 

Id. de id por Sanios González, vecino 
de Santibañez, á Tomás Diez, que lo es 
de Adrados, eu 1858. ' ; ; ' ' 

División de :i'rcs tierras y on'prado 
en virlod de Iransacion/por Salnriílno 
y Maiiuel.;GonzaleZ', á (avot'.de DnJa-

n'mto Alvarez, vecino de Rioseco, en 
1859. 

Id. de cuatro prados y cinco lierras, 
en virtud do transacion, por D. Jacinlo 
Alvarez, vecino do tíioscco, á favor do 
Saturnino y .Manuel González, en id. 

Compra de una linar por Juan Robla, 
vecino de Riocaslrillo, á Manuel Rodri-; 
guez, que lo es de Santibafiez, en 1837. 

••.Id: de una linar, por Juan Robla,,ve
cino de lliocastrillo, á Manuel Fernan
dez, que lo es de SanlibaOez, en id. 

Id. de la milad de un molino, por San
tiago Diez, vecino de liiocüslrillo, á Jua-: 
na Diez, de Santibafiez, en 1843. 

Permuta de dos tierras por Manuel 
González, vecino de Santibañez,. con 
Francisco Diez y companeros, que lo 
son de Espinosa,'en 1801. 

Compra de una lineria por Viclorio 
Suarez, vecino de Santibañez, á Manuel. 
Blanco y consocios, que lo son de Ben-
llera en 1838. 

Id. de una lierra por Viclorio Suarez, 
vecino de Santibañez. á Juan llodri-
guez y cousorles., de Formigones, en id. 

Id. de id.,- por id . , á. la teslumenlaría 
de María Alvarez, vecinos de Sanlíbar 
iioz. en 1842. 
-• Id. de una casa, por Domingo Suarez, 
vecino de Sanlibailez, á Cayetana Sua
rez v compañeros, que lo son del mismo 
y Cállelo, en 1836. 

Id. de una lierra. por Santiago Diez, 
vecino de Riocaslrillo, á Miguel Alva
rez. deSánlibañez, en 1842. 

Id. de un rozo, por Dionisio Gonzá
lez, y compañeros, vecinos de Selga, á 
la le'slamenlaria de Isabel Suarez, do 
Sanlibanez, en 1837: 

Id. de una porción de casa, por José 
Joaqnin Alfonso, vecino deSantiMñez, á 
Fernando Garcia \ rónsorles, que lo 
sonde Espinosa en 1842. 

PUEBLO DE SÉLGA. 

Fianza hipotecaria de veinle fincas 
que no constan en la insuripeiou, .por 
I). Manuel'Quiñones Pimenlel. vecino 
de León, á favor de la tesfa;neiilana de 
ü. Francisco Hernaez, de las iíevillas, 
en 1882. 

Obligación iiipnlecaria por D, Manuel 
Quiñones Pimenlel, á favor de D.' An
lonia Hernaez, ritligiosa de Sta. Catalina 
de '-con. en id . 

Redención parcial de censo por Lucas 
González, vecino de Selga. á Fr y Ma
nuel Lnrenzai ¡i, coiiio-admiaislraiior del 
convenio de Slo. Onininsn de León, en 
1815. 

Permula de un prado y una linar por 
Antonio González, vecino de Selga y 
Manuel Diez, en ISífi. 

Compra de "na casa por José Fer
nandez, vecino'de i d . , á Gregorio Ro-
driguoz. e.'i.lSio. • 

Id', de id: por Lúeas Alvarez, vecino 
de id . , á id , en id 

Id. de una linar por José González, 
vecino de id . , á Rafaela Diez, en id. ' 

Id. de una porción de casa por Joa
quín A/íimso, vecino do-id, , ¡i JUjgneJ 
Uodriguez, que loes de Benlle.ra, en id. 

Id. de nna lierra por José Fernan
dez, á Francisca Rodríguez, vecinos de 
ídem, en 184.9. 

Id: (le: id. por Manuel Uodricncz, á 
Mallas' González, de Alcalá del Rio y 
Lúeas Alvarez v compafieros, vecinos 
(le Selga. en 1859. 

Id.de dos lierras y una linar por 
Matías González, de id. del id , , á id. y 
id , vecinos de id ; en id , • 

PUEBLO DE: VILLARRODRIGO. 

Uecpnocimiénto de censo de mil y 
c'ien.rs dé principal, por Manuel Gar
cia y cniiipañéi-os, vecinos de Villarrd-
ilngo.y.Espinosa,, á favor de la Cape-
jlauía dé Mai lalíérro, eu 1 8 1 Í . . 

Compra de nna porción de casa por 
Sanliagoy Gertrudis D iez,- vednos da 
Callejo, á Pelra, Ordás, de Víllarrodri- ' 
go, en 1831. 

Fundación vincular de nueve tierras 
por D. Juan Ordás Garcia, por sí y 
como apoderado de D. Aguslin Garcia 
Ordás, PresbitcrósdeSti . María y San
tibañez. eu 1777. 

Compra de una porción de casa y par
te de un molino por Juan Garda y su, 
muger Cayelana Suarez, vecinos de V i - ' 
llarrodrigo, á Pelra Garda y su marido: 
Santiago García Miranda, que lo son do 
Kioseco de Tapia, en 1830. 

Permula do uii piado, una linar y 
una lion a, por Juan Garda y Juan Sua
rez, vecinos de ,Villurrodrigo.en 1832. 

Adjudicación en pago de soldadas, da 
una porción docasá por Francisca Blan
co, muger de Enrique Diez, de id , á 
Pablo Alvarez y. Francisca Vega su mu
ger, que lo son'de ¡d., en id . 
, Compra de uii prado por Juan Lom

ba, vecino de Espinosa, á D. Cayelano' 
González Getino en virtud del préceptu, 
judicial, en 1834. 

Hipoteca sobre un prado, una linar 
y un rozo por Francisca Ordás y su 
marido Baltasar Blanco, vecinos de San-
la Maria. á favor de Manuel Fernandez, 
de Tapia, en id. 

Comprado uiia linar al pradon, por 
Gregorio Diez, vecino de Villarrodrigo, 
en 1845.; 

Id. de id. por Antonio Arias, de i d . , 
en 1815. 
, _ Id. de una huerta por Agustina Gar
cía y Francisco Alvarez. de id . , en id. 

Id. de una linar por Vicente García 
y Petra Garda Gadafion, vecinos de id . , 
en 1845. 

Id. do dos tierras por Juan Lombó, 
vecino'de Espinosa, en 1816. 

Id. de Ircs lierras y una casa por Gre
gorio Garcia, vecino.de Villarrodrigo, 
en id . 

Id. do un prado por Múreos Fernan
dez, vecino de id . , en id. 

Herencia de lrcslinares por Petra Gar
cía Gadañon. vecina de Otero de las üue- . 
ñas, do sn lio Ü. Aguslin García Gada
fion, en id . , 

Id. de dos linares por Manuela García 
Gadañon, vecina de Sta. Maria, en id. 

Id. de una tierra y un prado por Lu
cas Garcia, vecino do Villarrodrigo, eu 
idem 

Compra de tres tierras por Blas Robla, 
vecino de id . , en id. 

Id. de lina lierra por Vicente Garcia, 
de id . , en 18Í7 : 

Obligación liipotecaria de una linar 
por I), Joaquín Alfonso, Presbítero do 
Sanlibanez, y Joaqnin Alfonso y su mu
jer Rafaela González, vecinos de Selga, 
en id. 

Compra de una linar por Francisco Al 
varez, vecino de Villarrodrigo, en id. 

{Se con l imia rú j 
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«a l i ldoCatedra l , númVT'iS' ' i 
del inventario, rematada por 
don Peifecto Sánchez, en. . 500.000 

Un prado en San Fél'.z 
de Tono, de la colegiata de 
&&a Isidro, n ú m . 279 del ' 1 
inventar ío , rematado por 
don Pablo Florez, en. . . 100.100 

' Una heredad en Munsilla • 
Mayor y otras de la fábrica . 
dé Mansilla, n ú m . 433 del 
inventario, rematada por 
don Celedonio García , en . 120.100 

Otraid.en Vi lor iay ottoa 
del cabildo Catedral, n ú m e 
ro 488 del inventario, re
matada por D.Lucio 'Gon
zález, en. . . . ; . 81.000 

Otra i d . dn Codornillos y 
dtros de la fábrica dé Có-
dórnillos,- n ú m . 1:461 del 
inventario, rematada por 
don Silvestre Tutera, en... 54.200 

Otia i d . en Grajal de 
Campos del cabildo Cate
dral de esta ciiidad, núme
ro 1.512 del inventario, re- • 
matada por D.Antonio Ma
ría Diez Mota, en. . . . 111.100 

Otra i d . en Escobar de 
su rectoría, n ú m . 1 479 del 
inventario, rematada por 
don Felipe Laso, en. . . 53.000 

Otra i d . en i d d e s u f á - • 
brica, n ú m . 1.490 del i n 
ventario, rematada por don 
Pedro González, en. . . 42.000 

Otra id . en id . de los Be
neficiados de Villada, n ú 
mero 1 493 del inventar ió , 
rematada por D. Calisto Es- ' 
cobar, en. . . . . . 51.100 

Otra id . en Renedo de Val -
deraduey. n ú m . 1.617del 
inventario, rematada por 
don Hilar io Nnñez , en. . 144.000 

Otra id . en Villadiégo de 
su fábrica, n ú m . 1.622 del 
inventario, rematada por el 
mismo, en. . . . . . 58.000 

Otra i d . en Escobar, de 
l a Catedral de esta ciudad, 
n ú m . 1.488 del inventario, 
ramatada por D. Felipe La
so, en.. . . . . . . 36.600 

Otra i d . en Campo y otros 
de la fábrica de Campo, n ú 
mero 429 del inventario, re
matada por D. Perfecto Sán
chez, en 113.000 

Otra i d . en Valencia de 
Don Juan, del convento San 
Márcos. de León, n ú m . 211 
del inventario, rematada 
por D. Manuel Rodr íguez , 
eu. . . . . . . . 41.000 

Otra i d . en Valderas, de 
la fábrica de Santa María, 
núm. 1.946 del inventario, 
rematada por D. Pedro 
Alonso Cañón, en. . . 71,000 

Otra id . igual número de 
ídem, rematada por D. Dio
nisio Pérez, en. . . . 80.900 

Otra i d . igual número , 
• rematada por B . Manuel 

Rodríguez, en 66.300 
Otra id . igual número , 

rematada por D. Juan de 
Dios Carnero, en. . . . 63.600 

Otra en Campo de V i l l a -
videl de la Cátedra! de esta 
ciudad, n ú m . 1.786 del i n 
ventario, rematada por don 
Lucio González, en. . . 400.000 

Otra en G rojal de Campos 
de su cabi.do eclesiástico, 

. número 1.517 del inventa
r io , rematada por I ) . J o s é 
Campillo,, en. . . ; . 37.090 

Una viña en id . déiá ' . 'nú
mero 1.510 del inventario, 

rematada por el mismo, en 
Una heredad en id . de 

ídem. n ú m . 1 520 del i n 
ventario, rematada por don 
Angel Turbado, en. 

Una viña en id do Ídem, 
igual número del inventa
rio, rematada por U. Fer
nando Sánchez, en. . . 

' Otra en i d . de id . igua l 
nútoero del inventario, re
matada per D. Baltasar Fe
lipe, en. . . . . . 

Una heredad en id . de' 
idem, igual número del i n 
ventario, rematada por don 
Fernando Sánchez, en. . 

Una viña én id . de ídem, 
igual número del inventa-

' r i o , rematada por D. Balta
sar Felipe, en. . . . . . 

Una heredad en Posada 
y otros de la rectoría de 
Caiu, núm; 1.387 del inven
tario, rematada por D. Es< 
téban González de la Tor
re, en. . , , . . . 17.000 

9.500' falta de otros medios de subsistir tie
ne derecho ¿ que se le declare pobre 
para l i t igar : Fallo: Que debia decla
rar y declaraba tal pobre y otorgar y 
otorgaba los consiguientes beneficios 
al demandante Fructuoso llojo pré-
via-la caución juratoria de pagar si 
viniera.A mejor fortuna. Así por esta 
sentencia que se notificará en estra
dos y se hitrá notoria por edictos en 
la puerta del local de esta Audiencia 

se publicará en el Boletin oficial 
de esta provincia lo proveyó, mandó 
y firma el expresado Sr. Juez deque 
doy fé.—Gregorio M . Cepeda.-—Ante 
mí, Manuel Vega. 

Corresponde á la lelra con la Sen
tencia inserta con- su original-á que 
me refiero, y á.los efectos consiguien
tes, en.cumplimiento á ,ló mandado, 
pongo el presente. que signo y firmo 
en Kiaño á veinte y seis de Julio de 
mil-ochocientos sesenta y cuatro.— 
Manuel Vega. . 

4.800 

3.200 

6 240 

8.220 

11.100 

Y se anuncia por S i á losinteresa-
dos conviene hacer el pago sin espe
rar la notificación judicial . Leen 8 de 
Agosto de 1864.—Ricardo Mora Va-
rona. • 

DE LOS JUZGADOS. 

Don Mamel Vega, Escribano de es/e 
Juzgado. 

• • 
Doy-fe:. Que en el expediente ins

truido á .instancia de Fructuoso Rojo, 
.vecino de esta vi l la para que se le 
declare pobre para l i t igar con doña 
Vicenta Casando, su convecina apa
rece la sentencia que á la letra dice 
a s í : Sentencia. - En la villa de Ria-
ño á veinte y dos de Julio de m i l 
ochocientos sesenl» y cuatro. E l se-

.flor . D, Gregorio Martínez Cepeda, 
Juez de primera instancia de la mis
ma y su partido en el incidente en
tre partes de la una Fructuoso Rojo, 
como marido de Dámasa Balbuena 
de esta vecindad, su Procurador don 
José Alonso, demandante y" de la 
otra Ü." Vicenta Casande su conve
cina y viuda de l ) Marcos Balbue
na y .en su representación por falta 
de comparecencia los Estrados del 
Juzgado demandada y el Promotor 
Fiscal sobre declaración de pobreza 
para l i t igar . 

Resultando: que el demandante 
vive únicamente del cultivo de ticr 
ras, cria de ganados cuyo' producto 
está graduado en diez reales próxi
mamente al dia, suma casi igual á la 
equivaleuteal jornal de un bruceroen 
esta localidad sin que tenga salario 
permanente ó sueldo alguno ni ejer
za industria ó comercio por los cua
les pague la mas pequeña centribu-
cien, siquiera satisfaga por el culti
vo de tierras la cantidad de ciento 
trece reales y cinco céntimos y sin 
que por el número de criados de que 
carece por el alquiler de la casa que 
habita ó por otros signos esteripres 
siquiera se presente en público tal 
cual vestido según el pais pueda i n 
ferirse, que tiene medios superiores 
a] jornal doble de un bracero en esta 
lociilidad. 

Visto el titulo quinto, parte prime
ra de la ley de enjuiciamiento c iv i l 

Considerando que el único medio 
de v iv i r qué el demandante tiene cul
t ivo de tierras y cria de ganados no 
le proporcionan un haber equiva
lente al j o rna l de dos braceros ences
ta localidad y que por tanto y por la 

D. Pedro Pascual de la Masa, 
Juez de primera instaveia de 
esla villa, de l'onferruda y su 
par tido etc. 

Por el présenle se llame, cita 
y emplaza i los que se crean con 
dercclin á la herencia de D. Do
mingo Pciez Muftoz, cura párroco 
que fué de Viñales, paro que en el 
término de tremía (lias á contar 
desde qué este anuncio se . inserte 
en el Boletin oficial de la provin
cia, comparezcan e» este Juzgado 
y por la esenbania del que relren-
da poi;. medio de Procurador y 
y con poder li.islante á deducir el 
que crean asistirles; en inteligen
cia que pasado dicho léimiiio sin 
habcilo verificado, el expedienle 
seguirá su curso y las providencias 
que en ¿I'recaigan les parará'el 
perjuicio que haya lugar. Dado en 
Pouferrada á veinlitres de Agoslo 
de mil ochocienlos sesenta y cua-
'tro.—Pedro Pascual dé la Maza. 
—Por mamlado de S. S.', Fran-
cibeo Villegas-

ANUNCIOS OFICIALES. 

CUERPO DE INGENIEROS DE 
MONTES. 

E l dia 26 del próximo Seliem-
bre de once á doce de su mañana, 
tendrá lugar en la sala consisto-
lial del Ayunlamieulo de Igüeña, 
partido de Pouferrada, bajo la pre
sidencia do su Alcalde constilii-
cionaly por ante el Escribano pú
blico que él designe, la subasta de 
cien robles del monte llamado 
Ponjos, del pueblo de Pobladura 
de las Regueras, cuya corta y ven
ta han sido autorizadas por.el Se
ñor Gobernador de la provincia en 
25 del actual. El pliego de condi
ciones se hallará de mauilieslo en 
la Secretaria de aquel Ayunlamieu
lo con quince dias de anticipación. 
Los robles objeto de esle anuncio, 
morcados con el marco del distrito, 
lieneu las dimensiones siguientes: 

KCK. 
DE.ROBLES. 

n -
.9 

12 
6 

11 
15 
S 

10 
6 
t 
l 
i 

ALTOIU. 
M E T R O S . 

7 ~ 
l.BO 
9 
9 
7 
9 

. 10 
8 

" 9 
10 
8 

10 

EASK. 

s; i9 
2.90 
2.90 
2 , 4 í 
2 , U 
2.6S' 
2,80 

.2,80 
3 , 3 í 
3.5S 
3,5J 
4,41 

100 
León 25 de Agoslo de 1864 .=EI 

Ingeniero, Francisco Sabino Calvo. 

Dislrito Universitario de Oviedo. 

El limo. Sr. Director,-general 
de Insli uccion pública me ha diri
gido con fecha 11 del corriente el 
siguiente anuncio: 

Ha vacado en el Institulo de 
segunda enseñanza de Jerez una 
de las cátedras de latin y castella
no que corresponde proveer por 
concurso. Lo que se anuncia para 
los efectos del articulo.44 del re
glamento d e \ . ° de Mayo de l¡j64. 

Y en cumplimienlo de lo que 
el citado artículo dispone, se in
serta en los- Boletines oficiales do 
las provincias del distrito para co-
nociiuienlo de las personas á quie
nes pueda convenir. Oviedo 19 de 
Agoslo de 1804.—El Uector, Mar
qués de Zafra. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

El lunes 22 del corrienlese es-
Iravió del Portillo del Puente del 
Casli o, una pollina con su cria, ca
na, oreja ciando, cerrada, de nue
ve á diez años, haslanlc gruesa, la 
cria, blanca esquilada por cima 
del lomo, lanas largas, y de edad 
de trece meses. La persona en cu
yo poder se hallen lo avisarán á 
su dueño Lorenzo García, en León, 
calle de Tarifa, núm. H , quien 
abonará los gastos causados y da> 
rá una gratificación. 

En público remate extrajudicíal 
que tendrá lugar en la ciudad de Va-
lladolid el día 4 del próximo Setiem
bre, en la notaría de D. Antonino 
Santos, calle de Sta. María, n." 22, 
se arrienda la dehesa de pasto y 
labor titulada de la Aldea, de cabida 
de 5.476 fanegas de tierra, sita en 
término del pueblo de Monasterio de 
Vega, partido judicial de Villalon, 
en la provincia de VálUidolid. 

El-pliego de condiciones bajo las 
cuales se hace el arriendo puede ver-
se en dicha notar ía . 

Impreuw de JMÍ G. Redondo, Platería!, 7-


